
 
RESOLUCIÓN No. 11- UCA - DPACOT - 2015

Richard Francis Ortiz Reyes
Director Provincial del Ambiente de Cotopaxi

Delegado de la Ministra del Ambiente

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la
sostenibilidad  y  el  buen  vivir,  sumak  kawsay.  Se  declara  de  interés  público  la
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la prevención del daño
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y
garantiza  a  las  personas  el  derecho  a  vivir  en  un  ambiente  sano,  ecológicamente
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador señala
como  uno  de  los  objetivos  del  régimen  de  desarrollo,  el  recuperar  y  conservar  la
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y
colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el Art. 19 de la Ley de Gestión Ambiental, las
obras públicas, privadas y mixtas y los Proyectos de inversión públicos o privados que
puedan causar impactos ambientales, deben previamente a su ejecución ser calificados,
por los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo
Ambiental cuyo principio rector será el precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental, se deberá contar con la
Licencia Ambiental, otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme así lo determina
el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 28 de la  Ley de Gestión Ambiental,  toda
persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental a través de
los  mecanismos  de  participación  social,  entre  los  cuales  se  incluirán  consultas,
audiencias  públicas,  iniciativas,  propuestas o cualquier  forma de asociación entre el
sector público y el privado;

Que, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 29 de la  Ley de Gestión Ambiental,  toda
persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada sobre cualquier actividad de las
instituciones del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, de acuerdo al artículo 44 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del
Ministerio del Ambiente, la participación social se rige por los principios de legitimidad y
representatividad  y  se  define  como un  esfuerzo  de  las  Instituciones  del  Estado,  la
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ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar un Proyecto, obra o actividad. La
Autoridad Ambiental Competente informará a la población sobre la posible realización
de actividades y/o Proyectos, así como sobre los posibles impactos socioambientales
esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. Con la finalidad de recoger sus
opiniones y observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales, aquéllas que sean
técnica y económicamente viables. El proceso de participación social es cumplimiento
obligatorio como parte de obtención de la Licencia Ambiental.

Que,  de acuerdo al artículo 38 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del
Ministerio del Ambiente, establece que la regularización ambiental para los Proyectos,
obras o actividades que requieran de licencias ambientales comprenderá, entre otras
condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de
Manejo  Ambiental,  equivalente al  cien por ciento (100%) del  costo del  mismo,  para
enfrentar  posibles  incumplimientos  al  mismo,  relacionadas  con  la  ejecución  de  la
actividad  o  Proyecto  licenciado,  cuyo  endoso  deberá  ser  a  favor  de  la  Autoridad
Ambiental Competente. 

Que,  mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la empresa PRODUCTOS
FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., con fecha 16 de Junio de 2015, registra el
Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE MONORELLENO EN PASTOCALLE”
con código No. MAE-RA-2015-202409

Que, mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), con fecha 16 de Junio de
2015,  se  solicita  al  Ministerio  del  Ambiente  de  Cotopaxi,  emitir  el  Certificado  de
Intersección  con  el  Sistema  Nacional  de  Áreas  Protegidas,  Bosques  Protectores  y
Patrimonio Forestal del Estado para el Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE
MONORELLENO EN PASTOCALLE”;

Que,   mediante oficio N° MAE-SUIA-RA-DPACOT-2015-200147 de fecha 16 de junio del 2015,
a través del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la Dirección Provincial del
Ambiente de Cotopaxi, emite el Certificado de Intersección, en el cual se concluye que
el  Proyecto  “CONSTRUCCIÓN  Y  OPERACIÓN  DE  MONORELLENO  EN
PASTOCALLE”;  SI  INTERSECTA  con  la  Reserva  Ecológica  los  Ilinizas, cuyas
coordenadas son las siguientes:

PUNTO
COORDENADAS 

X Y

1
765089 9918965

2
765050 9918978

3
764814 9918719

4
765187 9918239

5
765241 9918309

6
764933 9918696

7 765089 9918965
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Que,   Con fecha 17 de julio de 2015, se realizó la Audiencia Pública de la presentación del  
Borrador  del  Estudio  de  Declaración  de  Impacto  Ambiental  Ex-Post  y  Plan  de  
Manejo Ambiental el Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE MONORELLENO
EN PASTOCALLE”, a fin de dar cumplimiento con lo establecido  en  el  Decreto  
Ejecutivo 1040 publicado en el Registro Oficial No. 332 del 08  de mayo del 2008;

Que, mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), con fecha 24 de julio de 
2015, se realiza el ingreso de la Declaratoria de Impacto y Plan de Manejo Ambiental  
del Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE MONORELLENO EN  
PASTOCALLE”, ubicado en la Provincia de Cotopaxi;

Que,  mediante oficio MAE-SUIA-RA-DPACOT-2015-03333 de fecha 19 de Agosto de 2015,
sobre la base del  Informe Técnico N°.  14-DIA-DPC-MAE-2015,  de 19 de Agosto de
2015, se emite pronunciamiento favorable a la Declaratoria de Impacto Ambiental y Plan
de  Manejo  Ambiental,  para  el  Proyecto  “CONSTRUCCIÓN  Y  OPERACIÓN  DE
MONORELLENO EN PASTOCALLE”; 

Que,  mediante  el  Sistema Único  de  Información  Ambiental,  El  Sr.  Duque  Meza  Gustavo
Adolfo, representante legal del Proyecto, con fecha 15 de septiembre de 2015, anexa
los  documentos  para  el  otorgamiento  de  la  Licencia  Ambiental;  respaldos  con  el
comprobante de depósito N°696437673, por el valor total de USD 838,00 de los cuales
corresponde al 1 x 1000 del costo total del Proyecto y el pago por seguimiento para el
primer  año  de  ejecución  del  Proyecto  “CONSTRUCCIÓN  Y  OPERACIÓN  DE
MONORELLENO EN PASTOCALLE”; así mismo adjunta la póliza de fiel cumplimiento
del proyecto.

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de
la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva.

RESUELVE:

Art. 1. Aprobar  la  Declaratoria  de Impacto Ambiental   y  Plan de Manejo  Ambiental  para el
Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE MONORELLENO EN PASTOCALLE”,
ubicado en la parroquia San Juan de Pastocalle, cantón Latacunga, Provincia Cotopaxi,
sobre  la  base  del  oficio  Nro.   MAE-SUIA-RA-DPACOT-2015-03333  de  fecha  19  de
Agosto de 2015, sobre la base del Informe Técnico N°. 14-DIA-DPC-MAE-2015.

Art. 2. Otorgar la Licencia Ambiental para el Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE
MONORELLENO EN PASTOCALLE”, ubicado en la parroquia San Juan de Pastocalle,
cantón Latacunga, Provincia Cotopaxi.

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la evaluación ambiental
del Proyecto,  pasarán a constituir parte integrante del Estudio de Impacto y Plan de
Manejo Ambiental, los mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso contrario se
procederá  con  la  suspensión  o  revocatoria  de  la  Licencia  Ambiental  conforme  lo
establece los artículos 281 y 282 del Sistema Único de Manejo Ambiental SUMA, del
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente.
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Notifíquese  con  la  presente  RESOLUCIÓN  al  Representante  Legal  del  Proyecto
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE MONORELLENO EN PASTOCALLE”, y publíquese en
el Registro Oficial por ser de interés general.

De la aplicación de esta RESOLUCIÓN se encarga a la Subsecretaría de Calidad Ambiental y
a la Dirección Provincial de Cotopaxi del Ministerio del Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Latacunga, 16 de Septiembre de 2015.

Richard Francis Ortiz Reyes
Director Provincial del Ambiente de Cotopaxi

Delegado de la Ministra del Ambiente

MZ/AG/RFOR
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MINISTERIO DEL AMBIENTE

LICENCIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN
DE MONORELLENO EN PASTOCALLE”

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional y en cumplimiento
de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley
de Gestión Ambiental, de precautelar el interés público en lo referente a la preservación del
ambiente, la prevención de la contaminación ambiental y la garantía del desarrollo sustentable,
confiere  la  presente  Licencia  Ambiental  a  favor  del  Sr.  Diego  Grandes  Ramón,  para  el
funcionamiento  del  Proyecto  “CONSTRUCCIÓN  Y  OPERACIÓN  DE  MONORELLENO  EN
PASTOCALLE”, en la persona de su representante legal,  para que en sujeción al  Estudio de
Impacto y Plan de Manejo Ambiental proceda a la ejecución del Proyecto.

En virtud de lo expuesto el Sr. Duque Meza Gustavo Adolfo, se obliga a:

1. Cumplir  estrictamente  con lo  señalado  en el  Estudio  de Impacto  y  Plan de Manejo
Ambiental aprobado.

2. Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes al Ministerio del Ambiente conforme
lo  establecido  en el  artículo  255  del  Libro  VI  del  Texto Unificado  de la  Legislación
Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente.

3. Utilizar en la ejecución del Proyecto, procesos y actividades; tecnologías y métodos que
atenúen y en la medida de lo posible, prevengan los impactos negativos al ambiente.

4. Ser  enteramente  responsable  de  las  actividades  que  cumplan  sus  contratistas  o
subcontratistas.

5. Presentar al Ministerio del Ambiente las Auditorías Ambientales de cumplimiento al Plan
de Manejo Ambiental, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Título IV,
Capítulo X, Sección III del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del
Ministerio del Ambiente.

6. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del Ambiente, todas las facilidades para
llevar a efecto  los procesos de monitoreo, control, seguimiento y cumplimiento del Plan
de  Manejo  Ambiental  aprobado,  durante  la  ejecución  del  Proyecto  y  materia  de
otorgamiento de esta Licencia.

7. Cancelar  anualmente  y  sujeto  al  plazo  de  duración  del  Proyecto,  el  pago  por
servicios  administrativos  de  seguimiento  y  monitoreo  ambiental  al  cumplimiento  del
Plan  de  Manejo  Ambiental  aprobado,  conforme  lo  establecido  en  el  Acuerdo
Ministerial No. 067 del 18 de junio de 2013, que modifica las tasas establecidas en el
Acuerdo  Ministerial  No.  068  de  26  de  abril  del  2010,  que  varía  los  valores
señalados  en  el  artículo  11,  Ordinal  V,  Título  II,  Libro  IX  del  Texto  Unificado  de
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, referente a los Servicios de Gestión
y Calidad Ambiental.
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8. Renovar anualmente la garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 
mantenerla vigente por toda la duración del Proyecto.

9. Cumplir con  la normativa ambiental vigente a nivel nacional y local.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental es desde la fecha de su expedición
hasta el término de la ejecución del Proyecto.

El  incumplimiento  de  las  disposiciones  y  obligaciones  determinados  en  la  Licencia
Ambiental causará la suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo establecido en la
legislación que la  rige;  se la  concede a costo y riesgo del  interesado,  dejando a salvo
derechos de terceros.

La  presente  Licencia  Ambiental  se  rige  por  las  disposiciones  de  la  Ley  de  Gestión
Ambiental  y normas del  Texto Unificado de la  Legislación Secundaria del Ministerio  del
Ambiente  y  tratándose  de  acto  administrativo,  por  el  Estatuto  del  Régimen  Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva.

Se  dispone  el  registro  de  la  Licencia  Ambiental  en  el  Registro  Nacional  de  Fichas  y
Licencias

Dado en Latacunga, 16 de Septiembre de 2015

Richard Francis Ortiz Reyes
Director Provincial del Ambiente de Cotopaxi

Delegado de la Ministra del Ambiente

MZ/AG/RFOR
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